
ADENDA DE CONTRATO 

Contrato de Obra Pública para el Diseño, Construcción, Rehabilitación, 

Mantenimiento y Financiamiento de la infraestructura vial dentro de la faja de 

dominio público de la Ruta 1, entre la Ruta 22 (149k000) y Ruta 50 (164k650) 

 

El día 12 de febrero de 2025,  POR UNA PARTE: El Ec. José Luis Puig Folle, titular de la 

cédula de identidad Nº 1.376.455-4, y el Ing. Ramón Díaz Velazco, titular de la cédula de 

identidad Nº 1.297.316-4, en su calidad de Presidente y Director respectivamente, 

actuando en nombre y representación de la CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY S.A., 

persona jurídica inscripta en el Rut con el  Nº 214 584 350 018, constituyendo domicilio en 

Rincón 528 Piso 5 de la ciudad de Montevideo (en adelante el Contratante), y POR OTRA 

PARTE: el Ing. Miguel Lacroze, titular de la cédula de identidad número 1.508.739-0, en 

nombre y representación de RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. (en adelante “el Contratista”), y 

constituyendo domicilio en la calle Isidoro Larraya 4545 de la Ciudad de Montevideo, 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO – ANTECEDENTES: 

1) El Contratante realizó un llamado a licitación para la ejecución de un Contrato de 

Obra Pública de diseño, construcción, rehabilitación, mantenimiento y 

financiamiento de la infraestructura vial de Ruta 1 entre la Ruta 22 (149k000) 

y Ruta 50 (164k650) y el día 31 de octubre de 2023 se recibieron las ofertas. El día 

04 de setiembre de 2024 el contratante recibió el informe de evaluación de las 

ofertas emitido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la DNV. Analizadas 

las actuaciones el Directorio del Contratante resolvió adjudicar la licitación de 

referencia a la empresa RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A., siendo notificada el día 04 de 

setiembre de 2024 suscribiéndose contrato el día 27 de setiembre de 2024. 

2) Por expediente Nº 6026/2024, el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Adenda de Contrato, de acuerdo con lo previsto en el objeto del 

presente contrato.  

3) Luego de analizadas las actuaciones anteriores, el día 18 de diciembre de 2024 el 

Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A aprobó la Adenda de Contrato 

solicitada. 

SEGUNDO – OBJETO:  

Las partes acuerdan realizar la presente Adenda del Contrato de fecha 27 de setiembre de 

2024, a los efectos de: 

1- Prorrogar 90 días la presentación del Plan Económico Financiero Definitivo (PEFD), el 

cual debía ser presentado el día 07 de diciembre de 2024 (Art. 16.2. Sección 1 del Pliego).  

A partir de la suscripción del presente documento, el plazo para presentar el PEFD vencería 

el día 07 de marzo de 2025. 

2- Realizar un ajuste al factor de financiamiento (fa) de acuerdo con la cláusula 13.1 del 

Pliego de Condiciones, para el período comprendido entre la presentación de la oferta y la 

fecha de notificación de la adjudicación del contrato. Por lo que realizado dicho ajuste, el 

fa del presente contrato es de 1,4484. 

3- Se adjunta al presente documento, el Contrato de Fideicomiso de Administración, 

Garantía y Pago CVU – CREMAF, el mismo pasará a formar parte integrante del presente 

Contrato tal como se indica en el contrato de fecha 27 de setiembre de 2024 como Anexo 

IV. 



 

TERCERO - PRECIO:  

Las partes acuerdan a través de la presente Adenda, que el factor de ajuste del contrato 

vigente pasa a ser de 1,4484, por lo que disminuye el precio total del Componente A del 

contrato de fecha 27 de setiembre de 2024.  

Por tal motivo, el monto total del Componente A (con leyes sociales y Fa) pasa a ser 

de $1.764.500.875,39.- (mil setecientos sesenta y cuatro millones quinientos mil 

ochocientos setenta y cinco con 39/100). 

No se modifica el monto total del Componente C. 

No se modifican los Cuadros de Metrajes, incluidos en el Anexo I del contrato de fecha 27 

de setiembre de 2024.  

 

CUARTO – PLAZO 

Se mantiene el plazo de obra previsto en el Contrato original de fecha 27/09/2024, contados 

a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra, la que deberá suscribirse a los 15 (quince) 

días corridos de haber obtenido la Autorización Ambiental Previa emitida por el Ministerio 

de Ambiente para este Proyecto.  

El Replanteo se hará en la fecha acordada y dentro del plazo mencionado en el párrafo 

anterior aún en ausencia del Contratista, levantándose acta con la firma de los 

comparecientes.  

 

QUINTO – PREVISIONES VARIAS 

En todo lo no modificado por el presente acuerdo, continuarán vigentes y válidos todos los 

términos establecidos en el Contrato original de fecha 27 de setiembre de 2024 y todos los 

demás documentos que forman parte de esta contratación. 

 

SEXTO – COMPETENCIA Y JURISDICCION APLICABLE 

Las partes aceptan como derecho aplicable a este Contrato el Derecho Privado y la 

competencia y jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Montevideo y renuncian a 

cualquier otra opción. 

 

SEPTIMO – DOMICILIOS 

Las partes constituyen domicilio a todos los efectos de este contrato en los indicados como 

suyos en la comparecencia, donde serán válidas todas las comunicaciones y notificaciones 

que se cursen en forma fehaciente. 

 

OCTAVO – NO OBJECION DEL CONCEDENTE  

Este contrato se firma ad-referéndum de la No Objeción por parte del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas. 



 
    ANEXO IV 
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Para constancia y en prueba de conformidad ambas partes suscriben el presente contrato:  

 

 

 

 

Por CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY S.A.  

 

 

 

      Ing. Ramón Díaz Velazco               Ec. José Luis Puig Folle  

             Director                           Presidente  

 

 

 

 

 

Por RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A.  

 

 

 

        Ing. Miguel Lacroze 
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